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ORDEN de 31 de 1ulio de 1969 por la que se anun
cia convocatoria para cubrir cincuenta y tres pla
zas de Cazadore¡ Paracaidistas de~ Ejército del
Aire.

De acuerdo con Las necesidades del Ejército del Aire se anun
cia convocatoria para un curElO de formación de Cazadores Pa.
racaidistas.

Articulo 1.0 Podrá concurrir el personal que reúna las con
diciones siguientes ~

Ser español o nacionalizado.
Cumplir, como míntmo, dieoiOCho afias en el ingreso y no

haber pasado su reemplazo a la tase de distribución del contin-'
gente obligatorio.

Ser soltero o viudo SIn hijos.
Acreditar buena oonductlt.
Tener autorización, si no e8tá emancipado, de quien ejerza

sobre él la patria potestad o la tutela.
No encont:carse en la fe'cha fijada para la incorporación

matriculado, alistado o prestando servicio activo en otro Ejér-
cito. J

Comprometerse a servir en mas por un periodo de dos años,
en CaBO de ser admitido.

Haber oompletado las estudios de Ensef\anza· :primaria.
Suscribir de pufio y letra la instancia, cuyo modelo se pu-

bliC4l oon la presente Orden. .

Art. 2." El nÚItlero de plUM a cubrir seré. de cinctMnta y
tres.

Art. 3.0 El curso se desarrollará en la Escuela Militltl' de
Paracaidista. «:Mr.ndez Parada», en la Base Aérea de Aloan
tarilla (Murcia), y dará comienzo en el mes de aeptiembre
próximo.

Art. 4.". Los que sean admitidos y superen el curso quedarán
destinados en la citada Escuela· o en la Unidad de Zapadore.!'
Paracaidista.a. en la menoionade. Ba. Aérea de Alcantarilla.

Art. 5.0 El viaje de 10B aspirantes, tanto de Ida como de
regreso. será por cuenta del Estado, siempre que é~te sea por
ferrocarril o vía maritim&. dentro del territorio nacional, pa.ra
lo oua! .serán P888portadOl 101 militares por laa autorida.d.ea
aéreas competentes. y 101 p~anOl, por la Dirección de la Es-:
cuela, la cual comunicará a cada uno de ellos la techa en que
han de hacer su presentación.

Art. 6.° El reconocimiento médi-eo tnicial se efectuará en
el Centro de Investigación de Medicina Aeronáutica <Facultad
de M~icina. Ciudad Univeraitaria), en Madrid, de acuerdo
con lo- dispuesto en lp.. Orden· ministerial númerO 578/69 (<<Bo
letín oticil/J del MinisterIo del Aire. número 36) I para lo cual
los solicitantes serán p~a.portado. por la Escuela, la que les
reolwnará y env1ará al ml.amo. tiempo que el paaaporte la can
tidad que diariamente corresponda por los díaa de viaje y un
día de estQ,Ilciu. en Madrid. a fin de que se trasladen desde los
lugares de' su re$idencla Y regresó a sus domicilios.

Una vez la Escuela conooca el resultado del reconocImiento
médico, ordenará la incorporación a la misma de ~os aspirantes
qtl."'e hayan resultado «Aptos» para realizar una prueba física:
consistente en ejercicios de velocidad, potencia. saltos de altura
y longitud y trepe., iniciándo.se a continuación el curso con los
que superen estas pruebas hasta cubrir el número de plazas
convocadas. Este viBje también ser' por cuenta del Eatapo.

Art. 7.0 Acompañando a la instanCie. de solicitud deberán
presentar los siguientes documentos:

a) Certificado de acta. de naCImiento! legalizado si el in
teresa.do no pertenece al Diatrlto Nota.rta de Valencia.

b) Consentimiento PBterno expedido ante el Juez muni
cipal, o Notario. "En el supuesto de estar eme.nc1pado. certificar
do a.credlta-tlvo de ello.

c) Certificado de estudios primarioa eomo minimo.
d) Tres fotografías iguales, tamatio carnet, de frente y des

cubierto. con el nombre y apellidos al respaldo de cada una.
Art. 8.0 En el momento de IU filiación. los interesados ~

sentarán 106 siguientes dOO\lIP.ento¡:
a) Certific&do de buena conducta.
b) Oertiflcado de soltería o de ser viudo sin hijos, expedido

por el Juzgado Municipal.
, e) Certificado de allptamiento si esta dentro del ano del
mL!mo. pero siempre que su reemp1aro del setvieto obligatorio
no haya entrado en Caja.

d) Docwnento Qacional de identidad o el resguardo acredt-
tativo de haberlo BoUcitado. .

Art. 9.0 Tanto la 1natancili de BolicUud como la docwnenta
ción corre.{JOIldiente deberán ser reintelraduen la forma
reglamentarIA.

Art. 10. Se dará. preferencia en la admisIón .. los soItci
tantes que posean idiomas y estudios.

comarcas y époea~ del ano cie>;cnp111Ó!l dt' la maquinaria a
emplear resultados ecunómicos pl'Pvlsib18~ programa de eje.
cución y plazo ül'obabl(· de terminación dC' la~ obras.

2.3. Presupuesto ap~'oximad(¡ y plan de HnanClación pre
vi-sto tentendo en cuenta qUE' debení.n teneT un capItal propio
suficiente para cubrir como mínimo la ~el'cera parte de la in·
versión feal nece!:'iaria en el caso de Empresa.smercantlles y
el 20 por 100 dE' dichH inver",iñn real. cuando sean Cooperati·
vas o AsocíaclUlles o Agn,paclOlle::; sindícale;:, de productores,
porcentaje:; que debern.ll est.ur 1esembolsados en su totaltda.d.
Asimismo debeni programarse detalladamente la financiación
de las inversiones a realizar

2.4. Planot> o croquis acotados de los edificios e instala
Ciones proyectadas

Quinta.-Plazo de prespntacL¡1l de :-:olicitudes.
Las solicitudes habrán dp presentarse antes del dta 1 de

noviembre de 1969

'l'ereero.-Uno La OelegacJCn f'rovlllclal () el Servicio Pro
vincial de Ganaderia, en su c~o remitirán un ejemplar del
expediente a la Subdirección General de Industrias Agrarias
dentro del plazo. de tres días contado a partír de su pr8ien~

tación. En el mlsmo plazo enVIarán una copia de la instan
cia y un extracto de la Memoria del anteproyecto a la Comi
sión Provincia.; de Servicio!' TéCnIcOS.

Dos.-La Comjsion PrUVinCl:ll de SerVIcios Técnicos debe
rá enviar antes del 30 de novlembre de 1969 el informe co
rrespondiente de resolución del concurso a la Delegación Pro
vincial de este Ministerio o al Servicio Provincial de Ganar
dería, que inmediatamente lo elevará a la Subdirece!ón Gene
ral de Industria!' Agra 'ias unido al informe de tal Servicio.

Cuarto.-Uno. El concurso ISe resolverá por este Ministerio.
a proPuesta de la Subdil'eCC1Ón General de Industrias Agra
riM. qUe ponderará la bondad t.écnica del anteproyecto, el vo
lumen real de leche a tratar y de los producto8 a obtener
dentro de límite!'. económicos aconsejables, la lmport-ancia' y
adecuación de la red de centroh d.e recogida y refriieración y
de las industrias lácteas at1;KJliares complementarias o deriva
das de la planta concursada el mímero de puestos de trabajo.
la garantía financiera y empresarial de las Entidade..'l concur
santes Y. en general, cuanto.'; aspectos técnicos. económicos y
sootalee se hallen de acuerde con las directrices de la polt
tica de desarrollo del Plan Badajoz y contribuyan más efi
cazmente al logro de los objetivos sefialados en el II Plan
de Desarrollo Económico V Social v en el repetido Decrp-
to _/1964. ,

Doa El concurso podrá seor dedarado desierto si las clr
CUI18tancilUl asi lo aconsejaran o las solicitudes cursad8.8 no
presentasen los debido!' requisitos o g'arantías.

Quinto.-Uno La Empresa adjudicataria deberá presentar
en' el plazo de Lreinta dlas contados a partir' de la publica
ción del fallo del concurso en el «Boletín Oficial del Esta.do».
ante la Subdirección General de Industrias Agrarias. fotócopis.
del resguardo de imposición en la Caja General de Depósitos
de una fianza de 250.000 pesetas .

Dos. Igua.tmente d-eberá presentarse en la Delegación Pro
vlnci&! O Servicio Provincial de Ganadería en el plazo. de seis
m.eBlt8. contado Igualmente a partir de la publicación del fallo
del cOncurso en el «Boletín OfiCij,1 del Estado». tres ejempla..
res del proyecto definitivo de la industria. para la remisi6n
de uno de ellos a la Subdirt'cción General de Industrias Agra
rlaa

Trea. El proyecto definitivo sera aprobado, si prooed1era.
por Orden de este Ministerio a propuesta de la Subdirección
General de Industria<! AgrarIa.s señalándO.se el plazo corres
pondiente para la terminación de la~ obras e inBtalacione.

Sextet.-Uno La aprobación del proyecto definitivo supon
drá automáticamente la autori2:ación e inscripci6n provisiona
lea de la industria en el Registro de IndusLriasLácteas de
este Ministerio, a efectos de lo díspuesto en el Deerteo 89911963.
de :m de abril. V Orden de 30 de mayo de 1963. que se trans
formarán en defintivas al extenderse el acta de comprobación
y 1. autorización de funcionamiento

Dos. En lo qUe respecta a la venta de leche higienlzad.a.
la industria deberá atenerSe a lo dispuesto en el articulo 87
del. Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lt\c
tesa, aprobado por Decreto 247B11966, de 6 de octubre.

Séptimo......Las anteriores bases const.ituyen ley del concur
so, .y BU incumplimiento, así como el de las condiciones. obJe
tivos o garantías ofrecida." dará lugar a la suspensión de la
apllcae1ón de los beneficios acordados por la Administración
y. al reintegro del importe de las bonificaciones, exencIones V
subvenciones disfrutadas.

I Lo que comunico a V. l. pura su conocimiento y efeeto~.

Dios Kuarde a. V. l. muchos afias.
Madrid, 16 de Julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecre-r,ario de este Departamento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DEL AIRE
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Art. 11. El plazo de adD1i.sión de instanci<ts terminara el
día 25 de agosto próximo.

Art. 12. De acuerdo con 10 que determina ia Orden minis
terial número 139111968, de 14 de Junio (<<Boletín Oficial del
Ministerio del Aire», número 73), el" personal que sea seleccio
nado para realiZar este curso, durante su permanencia como
alumno de la Escuela Militar de Paracaicl1stas y mientras dure
el periodo de \rueIos y saltos tendrá derecho a. percibir una
gratificación en la cuantía de 300 pesetas mensuales.

También percibirá una prima de 2.000 pesetas a la obten
ción del título de Cazador Paracaidista. y firma. del compro-

miso de enganche de dos años, COI) arreglo a lo que determ1na
la Orden ministeriaJ. número '20611969. de 30 de enero (<<Boletín
Oficial del Ministerto del Aire» número 14).

Art. 13. Las 1nstancie.s de' los m.i1itares' ser~ cursadas por
conducto reglament&rto y dirigidas directamente por los Jefes
de Cuerpo al seftor Coronel Jefe de la Escuela Militar de Pa
ra.caid1stas «Méndez Parada». Los paisanos las enviarán a la
misma autoridad..

Madrid, 31 de Julio de 1900.
LACALLE

MODELO DE INSTANCIA

..............................................................
(Prlmer apeUtdo)

.. ¡ •••••••••' .

(-.e)
•• ¡ ..

(secundO ape1lld<»

De ..•...... a.tlos de edad, perteneciente al reemplazo de ....•.. natural de con .....
sidencia en , provtnc16 de ....• calle o plaza nl1mero ..• piso ,
de profesión ......•. ~ .

Desea sentar plaza como soldado paraca1d1sta voluntario, comprometiéndose a serV1T por el plazo de dos afios con
premio. con arreglo a las instrucciones seft&l_ en la leg1Bl""lón vigente.

Se adjunta a la presente instancia la documentación reglamentaria. oomprometl(mdose e,. presentar en el momento de
ser llamado a ftliaetón. los restantes docu.mentofJ que se exigen.

............................. de ~..... de 19.•••••

, ..

Sr. Coronel Jete de la Escuela Militar de Paracald1stas «Ménd... Parad.... ALCANTARILLA (Murcia).

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION <le la Dlreaetón Gener<ll de Ccnner·
cio Exterior por la que se anuncia ,eg'U'1&d4 conv~

culona del cupo global número 33 (artfculos de
porcelana.vUfrio y cristal).

La. Direcci6n General de Comercio Exterior, en uso de la.
facultad atrlbulda por el a_tado cuarto de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núm~o 33
<artículos de parcelan¡;, vidrio y cristal).

Partid&s arancelarte.s:

69.11 B
69.12 B
69.13

Ex. '70.13 B-1

con arreglo a las 81gu1entes normas:
El cupo se abre par cantidad no inferior a 15.400.000 pesetas

(quince millones cuatrocientas mil pesetas).
Les peticiones se formularán en los Im_ reglamentarios

titUlados «Solicitud de importación para mencancfu globaliza.-

das». que se f""Ultarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus .Delegaciones Regionales.

Las soUcitudes de importación habrán de recibirse en 108
citados Reglstr<ls deBde, el ella 1 de septiembre de 1900 al 30 de
septiembre de 1900. inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercanclas
incluidas en unJl, sola de las partidas arancelarias indicadas an
tertoI'1Ilente.

Losrepresentanrtes deberán adjuntar necesa.ri~ntea la so
licitud original del docwnento que les acred1te como tales con
.....ácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que ,lo sean dlrectamente de fabri
cantes exportadores. no considen1ndose como tales Q los que
repreeenten a f!rJnas comerciales extranjeras. Los certificados
de repreoentsel6n, cuya no inclusión Junto con la soll~tud será
motivo de denegaclón, deberán ser vtS&dos por un Organismo
espeAol en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este 'Organismo deberá ser la Cámara Oflclal de Comercio Es
paftola.; donde ello no sea posible•. la. Oficina Comercla.l Y. en
su defecto. el Consulado espa.ñ.ol.

Los usuarios dIrectco especlflcarán 168 neeesklades anU61..
de consumo, sefialando el uso concreto a que van destinados
100 productos a Importar.

En la especifIcación que se ""ompalla a la solicitud, se Indl
...... detalJed""",nte la mercancla a Importar y la partida aran
celarla' exacta que le corresponda.


